
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2019-00207 
 

Teniendo en cuenta la decisión adoptada por la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Bogotá, en providencia del 30 de marzo del año en curso1, el 
Despacho resuelve: 

 
1.- ACEPTAR los mecanismos de defensa propuestos por los 

demandados Rafael Antonio Puerto y Anderson David Puerto Sierra2.  
 
2.- CORRER traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 

días, de la excepción de mérito de prescripción adquisitiva formulada por el 
apoderado de los referidos demandados. 

 
3.- INGRESAR el asunto al Despacho, fenecido el término aludido en el 

numeral anterior, para proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 111 

fijado el 26 de septiembre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 2, carpeta 2, archivo 5 
2 Cuaderno 1, archivo 3, fls 68 y ss  
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